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DE PARTICULAR IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO

Proyecto de conclusiones convenidas

Temas centrales de los futuros trabajos

1. La Comisión alienta a la UNCTAD a que siga promoviendo el diálogo entre

asociados para el desarrollo, incluso a nivel regional.

2. La Comisión recomienda que la secretaría realice persistentes esfuerzos

para mejorar su colección de datos relativos a las inversiones y otros datos

conexos, en cooperación con las organizaciones internacionales competentes y

los gobiernos nacionales, así como la armonización, normalización y difusión

de dichos datos.
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3. La Comisión reconoce la necesidad expresada por muchos países en

desarrollo, en especial PMA, de estudios empíricos que arrojen nueva luz

sobre los efectos en el desarrollo de la liberalización de los regímenes de

inversión interna.

4. Consciente de que varios países han acordado efectuar estudios de

política en materia de inversión, y también de ciencia, tecnología e

innovación, la Comisión espera recibir dichos estudios para que otros

gobiernos y el sector privado internacional se familiaricen con

sus resultados.

5. La Comisión aprecia la utilidad y la calidad analítica del Informe sobre

las inversiones en el mundo.

6. La Comisión solicita contribuciones para apoyar el programa de la UNCTAD

con recursos extrapresupuestarios, especialmente en favor de la asistencia

técnica y de proyectos en que participen PMA y países de Africa, y expresa su

agradecimiento a los paíes que ya lo han hecho.

7. La Comisión acoge con satisfacción la labor de la World Association of

Investment Promotion Agencies (WAIPA) y pide que prosiga la colaboración con

ella en materia de promoción del intercambio de experiencias sobre prácticas

de fomento de las inversiones.

8. La Comisión:

a) Hace suyas las recomendaciones de la Reunión de Expertos en Derecho

y Política de la Competencia;

b) Toma nota del informe del Grupo de Trabajo Intergubernamental

de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación

de Informes y no adopta ninguna decisión sobre las recomendaciones

que en él figuran; y

c) Toma nota de la intención declarada por la Presidenta de solicitar

al Presidente de la Junta de Comercio y Desarrollo que inicie

consultas para resolver el punto muerto en que se encuentra la

cuestión de la actividad a nivel de expertos.

9. La Comisión acuerda convocar:

a) Una reunión sobre derecho y política de la competencia, como se

solicita en el informe de la Reunión de Expertos en Derecho y

Política de la Competencia;
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b) Una reunión para determinar y analizar las consecuencias que pueden

tener para el desarrollo las cuestiones relativas a un posible marco

multilateral para la inversión, a partir del examen y la revisión

de los acuerdos existentes en materia de inversiones, teniendo

en cuenta los intereses de los países en desarrollo y tomando

en consideración la labor emprendida por otras organizaciones,

en cumplimiento del mandato del apartado b) del párrafo 89 de la

"Asociación para el Crecimiento y el Desarrollo";

c) Una reunión sobre promoción de las inversiones, y medidas sugeridas

a este respecto en apoyo de los objetivos de desarrollo.
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